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RV: Respuesta a demanda ejecutiva

Alba Helena Saldarriaga Hernandez <asaldarh@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 12/11/2021 8:57 AM

Para:  Lorena Maria Rua Ramirez <lruara@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Juzgado 08 Civil Circuito - An�oquia - Medellin <ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 11 de noviembre de 2021 18:38 
Para: Alba Helena Saldarriaga Hernandez <asaldarh@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Rv: Respuesta a demanda ejecu�va
 

       

  

JUZGADO 08 CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN  

  
Email: ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Carrera 52 # 42 – 73, Piso 13 Edificio José Félix de

Restrepo   
Teléfono:  262 26 25   

Micrositio:    https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
008-civil-del- circuito-de-medellin/47

De: Jorge Enrique Ríos <jorge.enrique.abogado@gmail.com> 
Enviado: jueves, 11 de noviembre de 2021 3:56 p. m. 
Para: Juzgado 08 Civil Circuito - An�oquia - Medellin <ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Respuesta a demanda ejecu�va
 
Señor  
Juez Octavo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín.
Vía E-mail

Radicado: 005-001-31-03-008--2021-00126-00

Allego Respuesta a demanda del radicado de la referencia, con anexos.

Jorge Enrique Rios Gallego
Abogado 

Libre de virus. www.avast.com
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Señor  
Juez Octavo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín  
ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. ASUNTO: Respuesta a demanda Ejecutiva Quirografario.   

        D/te.       : Edificio Los Guayacanes P.H.  

        D/dos.    : Grupo Monarca S.A. en Reorganización y  
                         Claudia Ruth Alfonso Sosa. 

        R/do.      : 05-001-31- 03-008-2021-00126-00   

 

JORGE ENRIQUE RIOS GALLEGO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado 

con la cédula de ciudadanía Nro. 71.616.484 y titular de la Tarjeta Profesional No. 52.052 

del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección electrónica 

jorge.enrique.abogado@gmail.com  de manera comedida, en nombre y representación 

legal de la señora CLAUDIA RUTH ALFONSO SOSA, de acuerdo con el Poder Especial 

que aporto, dentro del término concedido, le presento respuesta a la demanda ejecutiva 

del radicado de la referencia en los siguientes términos: 

RESPECTO DE LOS HECHOS 

Al hecho  Nro. 1.1. Es cierto. 

Al hecho Nro. 1.2. Es cierto. 

Al hecho  Nro. 1.3. Es cierto.  

Al hecho  Nro. 1.4. No es cierto. 

Al hecho  Nro. 1.5. No es un hecho sino una norma jurídica, la cual no está en  

discusión su validez y vigencia.  

 
Al hecho  Nro. 1.6.  No me consta. 
  
Al hecho Nro. 1.7.  No es un hecho sino una norma jurídica, la cual no está en discusión 
su validez y vigencia. 

Al hecho  Nro. 1.8.  Es cierto.  

Al hecho Nro. 1.9.  No es un hecho sino una norma jurídica, la cual no está en discusión 

su validez y vigencia. 

Al hecho  Nro. 1.10. Es cierto. 

RESPECTO DE LAS PRETENSIONES  

Me opongo a cada una de las ochenta y cinco (85) pretensiones elevadas por la 

demandante, fundamentado en las siguientes excepciones de fondo: 

UNA: Falta de legitimación en la causa por pasiva. 

Significa esto que mi poderdante, la señora Claudia Ruth Alfonso Sosa no es poseedora ni 

tenedora ni tenedora del inmueble ubicado en la  Carrera 36 Nº 10 A  
07 de Medellín, ella es la madre de los señores Yeny Vanesa Correa Alfonso y 

Renzo Correa Alfonso, Edgar Hernán Correa Alfonso y Gustavo Correa Alfonso 

quienes tienen suscrito un convenio transaccional con el grupo Monarca S.A, y han 

recibido temporalmente la tenencia de dicho inmueble mientras suceden algunas 

condiciones pactadas en dicho convenio, por tal motivo mi poderdante no es sujeto 
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de obligación alguna de cuotas de administración u otras que pueda tener insolutas 

el propietario del inmueble. Cosa diferente es el interés que los tenedores legítimos 

de dicho inmueble puedan tener respecto de la demandada señora Claudia Ruth 

Alfonso, de disponer de parte de sus derechos dándole participación en el resultado 

exitoso de la indicada transacción y por ende que pueda llegar a ser una 

copropietaria más del inmueble, lo que no significa que ella sea parte del acuerdo 

transaccional ni que haya adquirido la tenencia ni la posesión del mismo.      

DOS: Inexistencia de obligación ejecutiva de la demandada Claudia Ruth Alfonso. 

Aunque es claro que la ley 675 faculta al administrador para conformar el título ejecutivo a 

su conveniencia o de acuerdo con el conocimiento que pueda tener de las obligaciones 

insolutas de un sujeto cualquiera vinculado con una copropiedad legítimamente 

constituidas, no significa ello que dicho título sea fiel a la realidad jurídica de la obligación 

que en él se consigne respecto del obligado, pues es menester probar, que dicho sujeto si 

está ligado al correspondiente inmueble u copropiedad, sin lo cual, el título no tendrá fuerza 

ejecutiva contra el supuesto obligado, atribuyéndole o endilgándole obligación alguna, se 

insiste, si no se prueba vínculo del  obligado con el inmueble.   

SOLICITUD: 

Condenar en costas al demandante Edificio Los Guayacanes PH. 

MEDIOS DE PRUEBA      

Para probar lo manifestado en esta respuesta a la demanda le solicito señor (a) Juez admitir 

y practicar los siguientes medios de prueba: 

Documentales:  

1º.  Copia de Contrato de Transacción suscrito entre  Yeny Vanesa Correa Alfonso y 

Renzo Correa Alfonso, Edgar Hernán Correa Alfonso y Gustavo Correa Alfonso y 

el Grupo Monarca SA.  

2º. Poder a mi nombre. 

 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

Demandada: Calle 71 S Nro. 35-180 apto 502 Sabaneta. 

Apoderado: Calle 49 Nro. 50-21 oficina 1704 Medellín. 

 

Cordialmente,  

 

JORGE ENRIQUE RIOS GALLEGO 

C.C. Nro. 71.616.484  

T.P. No. 52.052 del C.S. de la J. 

jorge.enrique.abogado@gmail.com   
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